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2. La Direccién Provincial remitird el expediente a la Direc-
cién General de Centros Escolares con una valoracién de la
peticién que se formula. Dicha valoracion se fundamentara en las
necesidades y previsiones derivadas de la planificacién y programa-
cién educativas de la provincia.

3. Si el expediente se inicia a propuesta de una Direccién
Provincial, aquél serd remitido igualmente a la Direccién General
de Centros Escolares, con la documentacién a que aluden los
niimeros tercero y cuarto de esta Orden.

Sexto.-En el caso de constitucién de Colegios Rurales Agrupa-
dos por conversién de las actuales concentraciones escolares, a que
se refiere la disposiciéon adicional del Real Decreto 2731/1986, de
24 de diciembre, previamente a la iniciacién del expediente, las
Direcciones Provinciales recabardn el parecer de las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Educacién y Ciencia.

Séptimo.-Examinados los expedientes, la Direccién General de
Centros Escolares propondrd la resolucién que proceda, dando
prioridad a la constitucién de Colegios Rurales Agrupados resultan-
tes de la agregacion de unidades escolares que vinieran funcio-
nando coordinadamente y con un proyecto comun.

IMO ue comunica a VV., II. para su conocimiento y efectos.

id, 20 de julio de 1987.
MARAVALL HERRERO

TImos. Sres. Secretario general de Educacién y Director general de
(FDBntros Escolares.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES
PUBLICAS

ORDEN de 23 de julio de 1987, por la que se convocan
elecciones a drganos de representacion en la Adminis-
tracion del Estado.

Excelentisimo sefior:

La disposici6n transitoria tercera, 1, de 1a Ley 9/1987, de 12 de
junio, de Organos de Representaci6n, determinacién de las condi-
ciones de trabajo icipacion del personal al servicio de las
Administraciones Publicas, establece que en el plazo méximo de
nueve meses, a partir de la entrada en vigor de la Ley, a propuesta
de las Organizaciones Sindicales mds representativas, el Ministro
para las Administraciones Publicas convocari las primeras eleccio-
nes en el &mbito de la Administracién del Estado, asi como que, a
partir de esta convocatoria, en el plazo de un mes las elecciones
deberdn convocarse por los éw competentes de las Comunida-
des Auténomas y de las Enti Locales. - .

Las representaciones de las Ol&mmones, Confederacion
Sindical de Comisiones Obreras (CC.00.), Confederacién Sindical
Independiente de Funcionarios (CSIF), Solidaridad de Trabajado-
res Vascos (ELA-STV) y Unién General de Trabajadores (UGT),
en escrito de 8 de julio de 1987 propusieron a este Ministerio la
inmediata convocatoria de elecciones sindicales en €l 4mbito de la
Administracién del Estado, a partir de la cual i; en el plazo de un
mes, deberdn convocarse en el resto de las A istraciones, asi
como la inmediata constitucién de la Junta Electoral General que
deber4 estar formada por 24 miembros. L

Por otra parte, tanto la Comisién Nacional de Administracién
Local, en reunién celebrada el dia 20 de i;luho_comente, como la
Comisién de Coordinacion de la Funcién Piblica, en reunién que
tuvo lugar el dia 23 del mismo mes han prestado su conformi
a la propuesta sindical de que la Junta Electoral General esté
compuesta por 24 miembros. L. )

n consecuencia, de conformidad con las disposiciones transito-
rias tercera y cuarta de la Ley citada y a propuesta de las
Organizaciones Sindicales mencionadas, dispongo:

Articulo 1.° Se convocan elecciones a 6rganos de representa-
cién de los funcionarios &ﬁbl.icos de 1a Administracién del Estado
y de la Administracién de Justicia, para la constitucién de Juntas
de Personal en las unidades electorales establecidas en los epigrafes
1 y 2 del articulo 7 de la Ley 9/1987, de 12 de junio.

Art. 2° En esta primera_convocatoria, la Junta Electoral
General estard compuesta lg‘or 24 miembros, 12 en representacién
de las Administraciones Publicas y 12 en representacién de las
Organizaciones Sindicales més representativas. |

Art. 3.° Como representantes de la Administracién del Estado
en la Junta Electoral General nombro a:

Titulares, ilustrisimos sefiores:

Subsecretario para las Administraciones Piblicas, don Juan
Ignacio Molté Garcia.
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Al Director general de la Funcién Piblica, don Julidn Alvarez
varez.
. Director general de Recursos Humanos, Suministros e Instala-
?ones, del Instituto Nacional de la Salud, don Luis Herrero de
van.
Director general de Personal y Servicios del Ministerio de
Educacién y Ciencia, don Gonzalo Junoy Garcia de Viedma.
Suplentes, ilustrisimos sedores:
Jefe del Gabinete del Subsecretario para las Administraciones
Piblicas, don Urbano Martin Alonso.
Subdirector general de Ordenaci6n de la Funcion Publica, don
José Luis Rodriguez Valdés,
Subdirectora general de Personal del Ministerio de Sanidad y
Consumo, dofia Maria Jesiis Noque Navacerrada.
. Yocal Asesor adscrito a la Direccion General de Personal del
Ministerio de Educacién y Ciencia, don Lucio Rafael Soto.

Art. 4.° Como representantes de las Comunidades Auténomas
en la Junta Electoral General, y a propuesta de la Comisién de
Coordinacién de la Funcién Publica, nombro a:

Titulares, ilustrisimos seiiores:

Director general de la Funcién Piblica de la
Auténoma del Pais Vasco o equivalente.

r general de la Funciéon Publica de la
Auténoma de Andalucia o equivalente.

r general de la Funcién Publica de la
Auténoma de Castilla-La Mancha o equivalente.

Director general de la Funcién Piblica de Ia
Valenciana o equivalente.

Suplentes, ilustrisimos sediores:

Director general de la Funcién Publica de la
Auténoma de Cataluiia o equivalente.

Director general de la Funcion Piblica de la
Auténoma de Extremadura o equivalente.

Director general de la Funcién Piblica de la
Auténoma de Cantabria o equivalente.

Director general de la Funcién Piblica de la
Auténoma de La Rioja o equivalente.

Art. 5.° Como representantes de las Entidades locales en la
Junta Electoral General, y a propuesta de los representantes de las
Entidades locales en la Comision Nacional de Administracién
Local, nombro a:

Titulares, ilustrisimos sefiores:

Concejal del excelentisimo Ayuntamiento de Madrid, don José
Maria de 1a Riva Amez.

_Concejal del excelentisimo Ayuntamiento de Valencia, don

M.l%lel buixech Grau.
iputado provincial de la excelentisima Diputacién Provincial
de Guadalajara, don Jesis Ortega Molina.

Concejal del excelentisimo Ayuntamiento de Cérdoba, don
Céandido Jiménez Sdnchez.

Art. 6.° Como Presidente de la Junta Electoral General, se
designa al ilustrisimo sefior don Juan acio Molté Garcia,
Subsecretario para las Administraciones Publicas.

En caso de ausencia del Presidente, le sustituird en sus funciones
el Vocal titular don Julidn Alvarez Alvarez.

En el s:dﬁgesto anterior, se mantendrd la paridad de la represen-
tacién, mediante la incorporacién de un suplente.

Art, 7.° Conforme a lo dispuesto en el articulo 25.3 de la Ley
9/1987, de 12 de junio, nombro Secretario titular de la Junta
Electoral General al ilustrisimo sefior Secretario general de la
Comisién de Coordinacion de la Funcién Publica, don Fernando
Diaz de Liaflo y Argielles y Secretaria suplente a la ilustrisima
seflora doiia Alicia Camacho Garcia, Vocal-Asesor de la Secretaria
General del Consgjo Superior de la Funcién Publica.

_Art, 8.° La Junta Electoral General tendrd su sede en la
Direccién General de la Funcién Publica en la calle Maria de
Molina, 50, Madrid.

Art, 9.° Con carécter inmediato, el Presidente convocard a la
Junta Electoral General para el ejercicio de las competencias a que
hacen referencia el articulo 25 y la disposicion transitoria
cuarta, 3, de la Ley 9/1987, de 12 de junio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por la Secretaria de Estado para la Administracién
Piiblica se adoptardn las medidas que sean precisas para coo
el cumplimiento de las obligaciones de Administracién del
Estado en relacién al proceso electoral que se convoca. |
da.-La presente Orden entrard en vigor al dia siguiente de
su publicacién en el «Boletin Oficial del Estado».
Lo gue comunico a V. E,
d, 23 de julio de 1987.
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ALMUNIA AMANN
Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administracién Piblica.



